
PROPOSICIÓN PARA LA ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL DE LA 
SOCIEDAD ALMACENES ÉXITO S.A. 

 
La Junta Directiva y la Administración de Almacenes Éxito S.A. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Política de Arquitectura de Control de la 
Sociedad, contenida en el Compendio de Gobierno Corporativo de Almacenes Éxito 
S.A., en la cual se establece que para proceder a la elección del Revisor Fiscal de 
la compañía, la Administración debe solicitar a varias firmas reconocidas de 
revisoría cotizaciones del servicio para presentarlas al Comité de Auditoría y 
Riesgos, el cual luego de sus consideraciones  y análisis deberá presentar a la Junta 
Directiva, para su aprobación y proposición a la Asamblea General de Accionista, la 
firma seleccionada para ejercer el cargo de revisoría fiscal. 
 
La Administración realizó el proceso de convocatoria y evaluación de proponentes 
para el servicio de revisoría fiscal para el periodo 2016 – 2018.  
 
Los resultados de dicho proceso fueron sometidos a consideración del Comité de 
Auditoría y de la Junta Directiva.  
 
Luego del análisis de la evaluación realizada, la Junta Directiva concluyó que la 
propuesta presentada por la firma Enrst & Young Audit S.A.S. era la que en mayor 
medida cumplía con los criterios de selección y evaluación definidos contenidos en 
las normas de gobierno corporativo de la Sociedad, y por tanto decidió someter a 
aprobación de la Asamblea General de Accionistas la proposición de contratar este 
firma de auditoría para ejercer el cargo de revisor fiscal para el periodo 2016-2018. 
En consecuencia,  
 

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ALMACENES ÉXITO S.A. 
 

Resuelve: 
 
Aprobar la proposición de la Junta Directiva consistente en la contratación de la 
firma Ernst & Young Audit S.A.S. para llevar a cabo la revisoría fiscal de la sociedad 
Almacenes Éxito S.A. durante el periodo estatutario 2016-2018, en los términos 
propuesto por ésta firma. 

 



Proposición para la 
Elección del Revisor Fiscal 

Almacenes Éxito S.A.



• Se invitaron las siguientes compañías:
– Deloitte
– Ernst & Young - EY
– KPMG
– Pwc (Price Waterhouse Coopers)

• Presentaron propuesta:
– Primera ronda: Ernst & Young - EY
– Segunda ronda: Deloitte
– Tercera ronda: Se solicitó reconsideración propuestas
económicas. No se presentaron

Desarrollo proceso



Resultados Evaluación

Resumen porcentaje de ponderación final obtenido por los Oferentes

Oferente Puntaje Final

Ernst & Young 97.17%

Deloitte 64.95%
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10 75% 72.77%

10 5% 4.40%

10 20% 20.00%

100% 97.17%
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